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Anexo E 

 

(de la Requisición No. FA15-R123/2021) 

 

CRITERIOS Y MÉTODO DE EVALUACIÓN 

La propuesta técnica deberá cumplir con las características técnicas del bien conforme a la F.E.T., anexando ficha técnica del 

fabricante, hoja de datos técnicos del fabricante o catálogo del fabricante. 

El licitante deberá indicar el grado de contenido nacional o país de origen del bien.  

Los licitantes deberán entregar documento que indique que entregarán garantía por escrito para garantizar la vida útil del bien 

contra defectos de fabricación y vicios ocultos, indicando los términos y condiciones para hacer válida citada garantía. 

Los licitantes deberán presentar las declaraciones fiscales anuales correspondientes a los ejercicios  2020 y provisional 2021 del 

impuesto sobre la renta presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la cual acrediten contar con una 

solvencia económica equivalente al menos del 20% del valor de su propuesta. 

Los licitantes podrán demostrar que cuentan con los recursos técnicos y de equipamiento necesarios para la entrega de los bienes. 

Se otorgará puntuación a los licitantes que cuenten con al menos el 5% de la totalidad de su plana laboral con personas con 

discapacidad, acreditando con el aviso de alta en el régimen obligatorio del IMSS con una antigüedad no menor a 6 meses. 

Los licitantes en participación de MIPYMES, que produzcan bienes con innovación tecnológica acreditando con constancia que 

tenga registrada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con una vigencia máxima de 5 años de antigüedad, el cual 

intervenga directamente en haber producido bienes objeto de la licitación recibirán esta puntuación. 

Se otorgará puntuación a los licitantes que entreguen documento en el que manifiesten que llevan a cabo la aplicación de políticas 

y prácticas de igualdad y equidad de género. 

Los licitantes deberán demostrar su tiempo de experiencia en el mercado, a través de instrumentos contractuales o documentos 

que acrediten el suministro de maquinaria y equipo industrial de iguales o similares características correspondientes a distintos 

años, con una antigüedad no mayor a diez años. 

Los licitantes deberán demostrar su especialidad, a través de instrumentos contractuales o documentos que acrediten el suministro 

de maquinaria y equipo industrial en cantidades similares a las requeridas. 

El licitante acreditará con la evidencia documental (factura o CFDI y documento (carta, constancia de entrega a satisfacción, acta 

de cumplimento o acta de aceptación), que indique la recepción de bienes, en los que deberá indicar el nombre de la empresa a la 

que se le suministraron bienes de igual o similares características) donde se acredite el cumplimiento de los contratos o 

documentos con los cuales acreditó el rubro No. 3 de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD. 

 


